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L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A ImlnlstracKtn . — Intervenclda de fondo 
déla Diputación Provincial - T e l é f o n o 1700.' 

l i d« 'a / l i> i i t»c lAn Provincia . - T e l 1700 

Viernes 16 de Febrero de 1962 
Núm. 39 

No se publica tos domngos ni días fastlvos. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas.1 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados e^n e 

5 por 190 para amort ización de «mprtfstltc» 

Milsísrii 'M ja i T O i i a : 

Gerencia de UrbanlzaGÍón 

ANUNCIO por el que se convoca a los 
afectados-por el polígono «Eras de 
Renueva», para proceder a l paga del 
justiprecio fijado por la Comisión 
Central de Urbanismo. r 

En virtud de lo dispuesto en el ár
tica5 o 49 del Reg'ameoto de la Ley 
de Expropiación Forzosa^se convoca 
a los afeccados por ê l polígono «Eras 
de Renueví?», sito en el término mu
nicipal de Laón, a las nueve horas 
del día 1 de Marzo de 1962, en el 
Ayuntamiento de Leóo, a fin de pro
cede^ al pago, mediante entrega o co-
signación, dé^ los justiprecios apro
bados por Orden del Ministerio de 
la Vivienda de 4 de Diciembre de 
1961.= Caso de que en el día señala
do no se terminaran los pagos, con
tinuarán en días sucesivos. = Para 
cualquier consulta sobre el tema, se 
ruega a los interesados establezcan 
contacto con la Delegación del Mi
nisterio de la Vivienda' en León o 
con ia Gerencia de Urbanüación. 
Ministerio de la Vivienda. Madrid, 
Teléfono 2 - 3 4 - 9 7 - 1 0 . = Madrid, 9 
de Febrero ¿e 1962. = E l Gerente de 
Urbanización.=Firmado:CésarSanz-
Pastor y Fernández de Piérola. 682 

Dirección General de Correos 
y Telecomnnicación 

¡os veinte días siguientes a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en las horas 
de oficina de la Administración Prin
cipal y Eslateta mencionada, pu 
diendo enterarse en ellas quien lo 
desee de las bases del concurso. E l 
importe de este anuncio será satisfe
cho por el adjudicatario, 

Leoo, 8 de Febrero de í-962 - E l 
Administrador Principal de Correos 
(ilegible), . -
593 Nura. 217.-65 65 ptas. 

Visto el expediente itícoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial S. A., domicilia
da en León, calle ae Legión VIP, nú
mero 4, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica y un 
centro de transformación en San 
Andrés del Rabanedo, y ciimplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes, 

Esjta Delegación de industria ha 

adaptarse en todos sus detalles a las 
iristiucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias efe los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones éspeciales de 
esta resolución y ^n relación con la 
seguridad pública, en ¡a forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4, a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terrainación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en claque se,hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técmca de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud resuelto: 

Autorizar a León Industrial. S. A f una copia' del" áctT mencfonada * L a 
para construir una línea eléctrica 
a 13.200 voltios, de 5(30 m., y un cen
tro de transformación de 100 KVA., 
para ampliar el servicio de suminis
tro dé energía eléctrica en San An
drés del.Rabanedo. 

autorización del suministro sé con-
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5.a Los elementos de la instala
ción proyectada, serán de proceden-

Esta autorización se otorga de' cía nacional, 
acuerdo con la Ley de 24 deNoviem-| 6.a L a Administración dejará sin 
bre de 1939, con las condiciones ge-i efecto la presente autorización en 
perales fijadas en la Norma 11.a de ^ cualquier momento en que se com
ía Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es-I 
peciales siguientes: 

1.a E l plazo dé puesta en marcha | 
será de .dos meses, contados a partir 

A N U N C I O 

Se convoca concurso entre propie-
J^os de fincas urbanas en V I L L A -
J ^ N C A D E L B I E R Z O , para dotar de Ia fecha de notificación al inte 
P'as dependencias de esta Dirección resado. 
{7neral de locales adecuados, ¿idap- 2.a L a instalación de la línea y 
a(1os o sin. adaptar, con vivienda centro de transformación, se ejecu

t a PI Jefe de las mismas, por tiem- tarán de acuerdo con las caracte-
£¡ niíaitno de uir año prorrogable dísticas generales cons ignadaí en el 
K * la tácita indefinidamente. Las proyecto xjue ha servido de base a la 
H posiciones se presentarán durante tramitación del expediente, debiendo 

pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero dé 1949. 

León, 30 de Enero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique, 
503 Núm, 193-233,65 ptas. 
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Cámaro Oliciol de la Propiedad Urbana 
de la Provincia de León 
CONCURSO - SUBASTA 

De conformidad a lo acordado por 
esta Corporación, debidamente visa
do por la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda, se anuncia 
concurso»subasta para la construc
ción de un edificio de nueva planta, 
con destino a local social y vivien
das de renta limitada. Grupo I, en 
un solar, propiedad de esta Corpora
ción, situado en la calle de Santa 
Nonia, de esta ciudad, a cuyo efecto 
se hace constan 

1. ° Podrán tomar parte en el con
curso subasta las personas naturales 

jurídicas nacionales que reúnan 
los requisitos legales y cúmplanlos 
determinados en el Pliego de condi
ciones económicas y jurídicas. 

2. ° E l Presupuesto técnico de la 
contrata asciende a la cantidad de 
CINCO M I L L O N E S DOSCIENTAS 
N O V E N T A Y UN MIL NOVECIEN
T A S O C H E N T A Y DOS P E S E T A S 
con 67 cts. (5 291.928 67 pesetas). 

3. ° E l Proyecto, Memoria, Planos, -
Presupuesto y Pliego de condiciones 
técnico, asi como eí de condiciones 
económicas y jurídicas, estarán a 
disposición de quienes deseen exa
minarlos en las oficinas de la Cá
mara, Ordoñó II, núm. 27,1.° izquier
da, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

4. ° E l acto del concurso subasta 
teñirá lugar en el domicilio social 
de la Corporación, a las D O C E ho
ras del día siguiente hábil a! que. 
expire el plazo de T R E I N T A DI AS, 
también hábiles, contados desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y periódicos «Proa» y «Diario de 
León>, computándose la fecha de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de ía provincia. 

5. ° Durante este térmico los lici-
tadores presentarán en las oficinas 
de la Delegación Provincial d é l a 
Vivienda, F . Roa de la Vega, núm. 16» 
dos sobres cerrados, lacrados y rubri
cados, dirigidos al limo. Sr. Delegado 
Provincial de la Vivienda, y debi
damente reintegrada la documenta
ción conteniendo el primero las re
ferencias técnicas y económicas del 
concursante, y el segundo, su pro
puesta económica, todo ello con 
arreglo a las normas que constan en 
el P iego de condiciones. 

6. ° Para tomar parte en el con
curso subasta deberá constituir pre* 
viamente el licitador, u otra persona 
en su nombre, a disposición í*e. 
Cámara Oficial de la Propiedad 
baña de la Provincia de León,prec1^ 
sámente en la Caja de dicha Cor' 
poración, una fianza provisional 
O C H E N T A Y DOS MIL NOVE
C I E N T A S D I E Z Y N U E V E PESE
T A S con 82 cts. (82.919,82 ptas.)- . 

7. ° Serán de cuenta del adjudicó 



r¡o todos los gastos e impuestos de 
Ts anuncios, los derivados de la lici 
Tción y de formalización del con-
Í ato y cuantos otros existan legal
mente establecidos o se e stablezcan 

n lo sucesivo sobre estas materias. 
León, 6 de Febrero de 1962.- E i 

presidente, Raimundo Rodríguez del 

594 Núm. 215.-215,25 ptas, 

Ayuntamiento de 
Villablino 

por el plazo de quince días se 
ijalla de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informada, la cuenta de 
administración del patrimonio del 
ejercicio 1981.̂  

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra la misma, por ios interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertic entes. 
_ Villablino. 9 de Febrero de 1962. -
El Alcalde, Manuel Barrio, 642 

o -
o o 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentés. 

Villablino, 9 de Febrero de 1962.-
El Alcalde Manuel Barrio. 642 

Ignorándole el actual paradero de 
tos mozos del reemplazo de 1962 que 
*1 final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
^ les cita por medio del presente. 
Para qu^ comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, al acto de 
gasificación y declaración deso ída 
|jos, que tendrá lugar el próximo 
jna 18 del actual; advirtiéndoles que 
ae no verificarlo, por sí o por per
dona que les represente, serán decla
mados prófugos, parándoles los per-
Wcios a que hubiere lugar: 

Fabero 
-Joaquín Arias González, hijo de 
Acolas y Rosa. r 651 

Sobrado , 
.¿osé María Vilela Uría, hijo de 
^ a d o r y María. 640 

ile A K S t a n t i n o Cabo Corredera, hij< 
^belardo v Antonia. 

* rilQardo Perrero Encina, de José 
J uaudia. 

Bemiza 

Ramiro López García, de Ramiro 
y Herminia. 

Francisco Morán Fernández^ de 
Pedro y Felicidad, / 

Angel Méndez Méüdez, de Angel y 
Dominga. 

Melchor Rodríguez, de Eloína. 
643 

Gradefes 
Alonso Burón, José, hijo de José 

y Anatolia. 
Diez Tejerina, Abal, de Abel y 

María. 666 
Posada de Valdeón 

Fernández Martino, Felipe, hijo 
Jenaro y Matilde. 

Gonzalo Sadía, Amadeo, de Ama
deo y Remedios, 

Gonzalo Sadía, José, de Amadeo 
y Remedios. 

O rtal González, Félix, de Félix y 
Segunda. 

Sánchez Campillo, Manuel, de Ci 
rilo y Leoncia. 667 

Haradaseca 
Gutiérrez Gutiérrez, Raúl, hijo de 

Casimiro y Pilar. 669 
Toreno 

Manuel Diez Diez, hijo de Pedro 
y de Pilar. 690 

Raúl Pérez Alvarez, hijo de José 
y Angela.. . 724 

Corullóñ 
José García Gaurel, hijo de José y 

Manuela. 693 
Vega quemada 

Manuel González Fernández, hijo 
de Manuel y Emilia. 703 

Riello 
Francisco Giménez García, hijo de 

Manuel y Josefa. 706 
Valverde de la Virgen 

López Gómez, Fernando, hijo de 
desconocido y de Victorina. 

Manzano Martín, Eugenio, de Fé
lix v Ttíresa. 

Saárez Torres, Eugenio, de José 
y Antonia. 710 

Soto y Anaío 
Marcelino Castellanos Suárez, hijo 

de Pascual y Fortunata, 722-

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el pliego de condiciones 
económico jurídicas que habrá de 
regir para las obras de «Pavimenta
ción parcial de calles» en esta villa 
de Toreno, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oir reclamaciones, confor
me determina el art. 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de Enero 
de 1953. 

Toreno. 10 de Febrero de 1962.— 
E l Alcalde, José Valladares. 649 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Cas trillo de Valdéraduey 

Anuncio de subasta 

E l día 25 de Febrero, a las 12 ho
ras de la mañana, se celebrará en 
Castrillo de Valdéraduey la subasta 
de 1.750 árboles de roble para apeas, 
bajo la tasación de setenta y cuatro 
mil pesetas (74.000,00 pesetas). 

A la subasta, que se hará por pu
jas a la llana y durante una hora, 
podrán concurrir los maderistas le
galmente autorizados. 

Castrillo de Valdéraduey, a 10 de 
Febrero de 1962 — E l Presidente, Pe
dro Vállelo. * 
657 Núm. 216.-36,75 ptas. 

AÉDiDistracíéD de ípsíMi 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon ferrada 
Don Eduardo Prada Guzmán, J a z 

de Primera Instancia de Ponferra-
da y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo seguido a instancia 
de la entidad «Luciano Eiroa v Cía», 
domiciliada en Jubia, contra D. An
tonio Lobelle, mayor de edad, indus
trial^ vecino de Celeiros y en la ac
tualidad d é Barbadanes, por la que 
fue condenado a pagar al actor la 
cantidad de once mil setecientas se
senta pesetas de principal, ciento 
ochenta y tres pesetas de gastos de 
protesto y devolución de una letra 
de cambio, intereses y costas. 

E n tal proceso se embargó, tasó y 
saca a pública y primera subasta, 
que se celebrará en la Sala de Au
diencias del Juzgado de Primera Ins
tancia de Ponferrada el día catorce 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos, y hora de las once, él bien si
guiente: 

«Labradío, pastizal y huerta, ai 
nombramiento de «As Travesas y 
Coritiñeira», con una casa de planta 
baja, de una extensión todo ello de 
una hectárea y cincuenta áreas; l in
da: al Norte, Es e y Oeste, con m á s 
de Saltos del Sil, S A., y por el Sur, 
con más de Julio González D éguez 
y José Vega Vázquez. Radican dicha 
finca y casa en términos de Celeiros, 
del Municipio de Chandreje de Quei-
j a . Tasado todo ello en noventa y 
cinco mil quinientas veinte pesetas.» 

L a subasta se celebrará con suje
c ión a las condiciones siguientes: 

Prinaréra.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, y los licitadores para par
ticipar en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz-



gado o en el establecimiento públi
co destinado ai efecto una cantidad 
igual al diez por ciento, por lo me 
nos, del precio de tasación que sirve 
de tipo para la subasta. 

Segunda. — Los bienes, según la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallan libres de cargas. 

Tercera. — No existen títulos de 
propiedad, que podrán ser suplidos, 
en su caso, a instancia del adjudica 
tario. 

Cuarta. — E l remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, Eduardo Prada Guz 
mán.—El Secretario, Fidel Gómez. 
607 Núm. 219.-173,25 ptas. 

Juzgado Municipal de'Tonferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
HagO'público: Que en provideríci^ 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
proceso civil de cognición seguido 
en este Juzgado con el núm. 181(61, 
a instancia de D. Eduardo Castro 
Uria, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra D. Hermenegildo García San
tos, vecino del barrio de Flores del 
Sil; sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta por termino de ocho 
días y tipo de tasación que se dirá, 
los siguientes bienes embargados al 
demandado: 

1. ° Un torno mecánico, dé 1,50 
metros entre puntas,marca «Codim», 
de la Casa «La Herramienta Indus
trial, S. L.». Tasado en 48.000 pe
setas. 

2. ° Un taladro, marca desconoci-
fda, movido por motor eléctricó, en 
buen estado. Tasado en 8.000 pe
setas. 

3. ° Dos motores eléctricos de 2 
HP. , qae accionan las máquinas an
teriormente reseñadas. Tasados en 
6.000 pesetas, -

L a subasta se celebrará el día vein
tiocho de Febrero actual a Hs doce 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

1.a Para tomar parte en la licita
c ión será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico al efecto, el lO por 100 del tipo 
de tasación. 

2 a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo, 

3.a E l remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a tres de Fe
brero de mil novecientos sesenta y 
dos.—Paciano Barrio.—El Secreta
rio, Lucas Alvarez. 
63i Núm. 214.-81,90 ptas. 

Cédula de citación de remate 

E n virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número dos de León en 
resolución de esta fecha dictada en 
autos ejecutivos seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Secundiano 
Blanco Merino, vecino de Cistierna, 
contra O, Bernardino Barroeta Gara-
sa, mayor de edad, casado, propieta 
rio y en ignorado paradero, y contra 
D. Secundino López Fuertes, vecino 
de Santander, se cita de remate al 
primero de dichos demandados para 
que en término de nueve días pueda 
comparecer en los autos oponiéndo
se a la ejecución, previniéndole que, 
por su ignorado paradero, se ha 
practicado el embargo sin previo re 
querimieüto. Y para que tenga lugar 
por edictos dicha citación de rema
te, con apercibimiento de que -si no 
comparece en el plazo señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

León, 3 de Febrero de 1962/- E l 
Secretario, Francisco Martínez. 
588 Núm. 218.-70,90 ptas. 

Requisitoria 
José y Antonio Mata Grande, de 17 

y 16 años respectivamente, solteros, 
cacharreros y quincalleros, hijos de 
Juan y de Manuela,naturales deFres-
no de la Vega (León) y de Puente 
Castro (Lepo) y vecinos de Melgar de 
Abajo (Valladolid), procesados ^por 
el delito de robo en sumario núme
ro 2 de 1962 de e%te Juzgado de Ins 
trucción de Villalón de Campos, de
berán presentarse en este Juzgado en 
el plazo de diez días, a fin de reci
birles declaración indagatoria, aper 
cibiéndoleií' de que en otro caso se
rán declarados en rebeldía y les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho. 

Al misino tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y tniembrós de la 
Policía Judicial la busca de dichos 
individuos. 

Dado en Villalón de Campos, a 
nueve de Febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—Firmas ilegibles. 

632 

MSBISTRATÜM DE TRABÜIO DE L E Í 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magisti atura se siguen con el núm. 69 
de 1961-Autos número 700 de 1961— 
a instancia de D. Jesús Colinas Gu
tiérrez, contra D. Antonio Amilivia 
y Zubillaga, por el concepto de sa
larios, he acordado sacar, a publi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un camión, marca G.M.C., de 
26 c. v., motor 270381969, con chasis 

n.0 l ,R-467 , matrícula B I - . i 3 80ft 
valorado en la cantidad de ocho ^ 
quinientas pesetas (8.50O pesetas). 

E l acto de remate tendrá lugar e 
esta Sala Audiencia el día seis d 
Marzo próximo y hora de las (j0g 
de su mañana, advirtiéndose: e 

1. ° Que no se admitirán posturaa 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en u 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a quiif 
ce de Febrero de mil novecientos 
sesenta y dos—Francisco José Sala 
manca.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.— Rubricados. 
688 Núm. 232.-107,65 ptas. 

I 

ANUNCIO PARTICULAR 

[olegio Oficial le lm\m, In 
y Depositarios de A d i É l r a n ó n Loca 

provincia de León 
MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL 

E n cumnlimiento de lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de esta 
Mutualidad y en co^nsonancia con 
lo acordado por la Asamblea Gene
ral en 27 de Octubre de 1955, se con-, 
voca a Asamblea General ordinaria 
que tendrá lugar en el salón de se
siones de la Escma. Diputación Pro
vincial el próximo día 28 del actual, 
a*las diez horas en primera convo
catoria; y caso de no reunirse nú
mero suficiente de mutualistas para 
este acto, se celebrará la Asamblea 
en segunda convocatoria & las once 
horas del mismo día y en el mismo 
local, con arreglo al siguiente orden 
del día: 

1. ° Lectura y aprobación en su 
caso del acta de la Asamblea an
terior. 

2. ° Mempria de Secretaría. 
3. ° Cuentas. 
4. ° Información general por Ia 

Presidencia. 
5. Q Ruegos y preguntas, admitidos 

y presentados por escrito con tres 
dias de antelación al menos, en W 
Secretaría de la Mutualidad. 

León, 7 de Febrero de 1962.-^' 
Presidente» Florentino Diez. 
617 Núm. 233—89,25 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación-

1962 


